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Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0004-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA, CASA LOCAL DE SANTA ROSA, UN PREDIO
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°. DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (348.09M2), UBICADO EN
SANTA ROSA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0005-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE BOCA CHICA O NUEVA ESPERANZA, UN
PREDIO BALDÍO RURAL, CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS
CON QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+3,193.15.M2), UBICADO EN LA ENCANTADITA, CORREGIMIENTO
DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0006-26
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POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, AL MINISTERIO DE SALUD, PUESTO DE SALUD DE SANTA ROSA, UN PREDIO RURAL, A
SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°. DOSCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD
DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (369.55M2), UBICADO EN
SANTA ROSA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0008-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA ENCANTADITA, COMEDOR ESCOLAR, UN
PREDIO RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°.
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS
(0HA+1,294.86M2), UBICADO EN LA ENCANTADITA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE
CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.
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POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COMUNAL, DE LA ENCANTADA, CAMPO DE JUEGO DE LA ENCANTADITA, UN
PREDIO RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°.
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE MIL
NOVECIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS
(0HA+1,904.52M2), UBICADO EN LA ENCANTADITA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE
CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0010-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COMUNAL, DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE LOS CEDROS, UN PREDIO
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°. DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE MIL UN METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+1,001.81M2), UBICADO EN LOS CEDROS,
CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0011-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COMUNAL, DE LA ENCANTADA, CASA LOCAL DE NUEVA ARENOSA, UN
PREDIO RURAL, CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS CON
VEINTISEIS DECÍMETROS CUADRADOS (0HA+3,314.26M2), UBICADO EN NUEVA ARENOSA, CORREGIMIENTO DE
LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0012-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COMUNAL, DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE LAS CRUCES, UN PREDIO
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°. DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS
(0HA+3,272.30M2), UBICADO EN LAS CRUCES, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES,
PROVINCIA DE COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0024-26
(viernes 06 de marzo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA NUEVA UNIÓN, HUERTO ESCOLAR, UN
PREDIO RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA N°. SETENTA Y DOS (72), TOMO N°. TRES (3), FOLIO N°.
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN N°. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE DOS
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS
CUADRADOS (0HA+2,243.94.M2), UBICADO EN NUEVA UNIÓN, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO
DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

ÓRGANO JUDICIAL

Acuerdo N° 07-CONDEP-2026
(martes 28 de abril 2026)
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POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES QUE DEBEN EVIDENCIAR TODOS LOS
DEFENSORES PÚBLICOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS, LOS
INSTRUMENTOS DE EVIDENCIADO, Y LOS PARÁMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BUENAS PRÁCTICAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERÍODO 2026-2027.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución Administrativa N° IMHPA-DG-OIRH-076-2026
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DG-OIRH-057-2025
DE 17 DE JUNIO DE 2025, QUE EXCEPTÚA DE REALIZAR EL "REGISTRO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD" A
DETERMINADOS CARGOS DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, "INGENIERO
OVIGILDO HERRERA MARCUCCI".

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° DS 932
(jueves 07 de mayo 2026)

QUE DELEGA EN LOS DIRECTORES DE LAS DIRECCIONES MISIONALES DE LA SENACYT LA FACULTAD DE
FIRMA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE LOS PROGRAMAS
DESARROLLADOS POR LA SENACYT

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 10-26
(martes 28 de abril 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA LA JUNTA DE FESTEJOS PARA LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN JUAN
BAUTISTA 2026 EN EL DISTRITO DE CHITRÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 109
(martes 05 de mayo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE “PLAYA LAS GARZAS” AL ESPACIO COSTERO DE USO
PÚBLICO, HISTÓRICAMENTE CONOCIDA COMO PLAYA PRIETA, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN
FELIPE, DISTRITO DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 113
(martes 05 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA LA TABLA NO. 81 DEL ARTÍCULO 2, TABLAS TRIBUTARIAS DEL ACUERDO N°40 DE
19 DE ABRIL DE 2011, ADICIONA REGULACIÓN TRIBUTARIA DEL MERCADO MUNICIPAL DE ALCALDE DÍAZ Y
DEL MERCADO MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO Y SE DEROGA EL ACUERDO NO. 295 DE 31 DE OCTUBRE DE
2025.

JUNTA COMUNAL DE ESPINO AMARILLO

Resolución N° 003
(jueves 23 de abril 2026)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE SAN
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PEDRO DEL ESPINO, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.

FE DE ERRATA

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

FE DE ERRATA

CONCEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL ACUERDO MUNICIPAL N° 08 DE 01 DE ABRIL DE 2026,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30509 DE 22 DE ABRIL DE 2026, ACUERDA: ARTÍCULO 8.
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* AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACION DE TIERRAS* CON PASO FIRME -

ADMTNISTRACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUD¡CACIÓN MASIVA

cuENcA HrDRocRÁncn oe nío rNDro

Resolución No. DNAM-UTA-CHRI-0010-26 Panamá,6 de marzo de 2026

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA
NACION ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACION A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, CEMENTERIO DE LOS CEDROS, UN PREDIO RURAL, A
SEGREGARSE DE LA FINCA N". SETENTA Y DOS (72), TOMO N'. TRES (3),
FOLTO N'. DOSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO (258), CODTGO DE UBICACION N'.
TRES MrL DOSCTENTOS UNO (3201), DE LA SECCION DE PROPIEDAD DEL
REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, CON UNA SUPERFICIE DE
MIL UN METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN DECIMETROS
CUADRADOS (0ha+1,001.81m2), UBICADO EN LOS CEDROS, CORREGIM¡ENTO
DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLON.

El Administrador General
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades
de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la
asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por
el Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-201'1 del 25 de enero
de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26753 del 30 de marzo de 2011.

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a

cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa de
Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río lndio, y considerando que el
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025,
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN
A LA JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA un predio rural número 5321, a
segregarse de la FINCA N'. SETENTA Y DOS (72), TOMO N". TRES (3), FOLIO N".
DOSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO (258), CÓD|GO DE UB|CAC!ÓN N". TRES MtL
DOSCTENTOS UNO (3201), DE LA SECC|ÓN DE PROPTEDAD DEL REGTSTRO
PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de MIL UN METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y UN DECII\4ETROS CUADRADOS
(Oha+1,001.81m2), ubicado en LOS CEDROS, Corregimiento de LA ENCANTADA,
Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, con el objeto de ser utilizada para la
operación de la CEMENTERIO DE LOS CEDROS.

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 2010, se crea la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal.

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, estable

GOTJIERNO NACIONAL

\
entre las funciones del Administrador General, está
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y donaci
Autoridad, de conformidad con lo que establece la Ley.
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6ANATI
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*
No. DNAM-UTA-CHRI-0010-2026 de 6 mazo de 2026

, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

NORTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 3.00m

5318, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
RODOLFO MARTINEZ CASTILLO Y OTROS

SUR 5318, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TO[/O:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
RODOLFO IVARTINEZ CASTILLO Y OTROS

ESTE 5318, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
RODOLFO MARTINEZ CASTILLO Y OTROS

OESTE: 5318, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
RODOLFO IVIARTINEZ CASTILLO Y OTROS

SEGUNDO: Para efecto registral, el Folio Real resultante se le asigna al predio
nacional, un valor de UN BALBOA (B/.1.00), conforme al avalúo realizado por la
Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos.

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, a favor de LA NACIÓN,
ASIGNADO EN USO Y ADMIN¡STRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CEMENTERIO DE

LOS CEDROS.

CUARTO: AdVETt A LA NAC¡ÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN A LA
JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE LOS CEDROS, que el
Folio Real resultante, no podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los señalados
en la presente Resolución.

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que está
en la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley y que
se describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables al predio

SEXTO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTAC¡ÓI\¡ pene EFECTOS A
TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente adjudicación, con la
siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área comprendida dentro del
polígono de influencia del Proyecto del Reservorio Multipropósito en el tramo medio de
la cuenca del río lndio, promovido por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP),
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de
2025, emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la Resolución
de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025.

o€AoM

PRIMERO: SEGREGAR Y ADJUDICAR definitivamente a título gratuito y
CONSTITUIR un Folio Real a favor de LA NACION, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COTUUNAL DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE
LOS CEDROS, el predio rural número 5321, a segregarse de la FINCA N". SETENTA
y Dos (72), TOMO N". TRES (3), FOLIO N'. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
(258), CÓD|GO DE UB|CACIÓN N'. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION,
con una superficie de lvlll UN IVETROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN
DECIMETROS CUADRADOS (Oha+1,001.81m2), ubicado en LOS CEDROS,
Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON,
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano No

4143217000062 de 22 de mayo de 2020, registrado por la Dirección Nacional de
Mensura Catastral de Colón.
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A¡Tff ución No. DNAM-urA-cHRl-0010-2026 de 6 mazo de2026

consecuenc a, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá como requis ito,
a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la Autoridad del Canal

de Panamá (ACP)"

SÉPT¡MO: El resto libre de la finca madre quedará con sus mismos linderos, medidas y
valor inscrito, y con la superficie que resulte una vez segregado el lote de terreno.

OCTAVO: REMITIR copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá,
para su debida inscripción

NOVENO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de
lnformación Catastral y Avalúos, para que la finca resultante de la inscripción en el
Registro Público de la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en
el sistema E-Tax para los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición
contenida en el artículo setecientos sesenta y tres (763) del Código Fiscal y artículo 40
de la Ley 59 de 2010.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 37 de 1962, modificada por el Decreto Ley No 11 de
1966; la Ley No 24 de 2006, modificada por la Ley No 80 de 2009; Ley No 59 de 2010y
el Decreto Ejecutivo No 228 de 27 de septiembre de 2006, modificado por el Decreto
Ejecutivo No 45 de 7 de junio de 2010; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de
2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No.
73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-
2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

LICDO. AND AG S GHANIS
Administrador Genera!

lcá

g
Árucel oÁvu

Secretario General
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Yo, ÁNGEL DÁVILA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIo GENERAL, HAGo CoNSTAR QUE
LA FIRI\IA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y
CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA
CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVII\ICIR
DE PANAMÁ, RrpÚsLtCA DE PANAMÁ, A LOS SE|S (6) D|AS DEL MES DE MARZO DE DOS
MrL VEtNTTSETS (2026).
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i AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACION DE TIERRAS, CON PASO FIRME *

ADMINISTRAC¡ÓN GENERAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA

CUENCA HIDROGRÁFICA DE RiO INDIO

Resolución No. DNAM-UTA-CHRI-0011-26 Panamá,6 de marzo de 2026

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA
NACION ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACION A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, CASA LOCAL DE NUEVA ARENOSA, UN PREDIO RURAL, CON
UNA SUPERFICIE DE TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE METROS
CUADRADOS CON VE¡NTISEIS DECIMETROS CUADRADOS (0ha+3,314.26m21,
UBICADO EN NUEVA ARENOSA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA,
DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLON.

El Administrador General
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades
de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la
asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por

el Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 del 25 de enero
de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26753 del 30 de marzo de 2011.

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a

cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa de
Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río lndio, y considerando que el

Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025,
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN
A LA JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA un predio rural número 4051, con una
superficie de TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS CON
VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS (0ha+3,314.26m2), ubicado en NUEVA
ARENOSA Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de
COLON, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CASA LOCAL DE
NUEVA ARENOSA.

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 2010, se crea la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal.

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que,

entre las funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la
Autoridad, de conformidad con lo que establece la Ley.

GOEIERNO NACIONAL

* *
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

D€¡o
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A OMIN

: ADJUDICAR definitivamente a título gratuito y CONSTITUIR u

r de LA NACION, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIóN, A
UNAL DE LA ENCANTADA, CASA LOCAL DE NUEVA ARENOSA, E

número 4051, con una superficie de TRES MIL TRESCIENTOS CATORC
CUADRADOS CON VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS (0ha+3,3
ubicado en NUEVA ARENOSA, Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de
CHAGRES, Provincia de COLON, comprendida dentro de los siguientes linderos
generales, que corresponde al Plano No 4142103000148 de 5 de febrero de 2025,
registrado por la Dirección Nacional de Mensura Catastral de Colón.

NORTE: 4018, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: tvlARlA AFORTUNADA
JIMENEZ CAMARENA Y OTRO

SUR: 4052, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: tvllNISTER|O DE EDUCACIÓN,
ESCUELA DE NUEVA ARENOSA

CAMINO DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 10.00m

ESTE: 4052, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: tvllNlSTERlO DE EDUCACIÓN,
ESCUELA DE NUEVA ARENOSA

OESTE: 1028, PROPIEDAD DE: HUMBERTO ANTONIO PEREZ Y OTROS FOLIO
REAL (F): 30332749, CODIGO DE UBICACIÓN: 3104

SEGUNDO: Para efecto registral, el Folio Real resultante se Ie asigna al predio
nacional, un valor de UN BALBOA (B/.1.00), conforme al avalúo realizado por
la Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos.

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, a favor de LA NACIÓN,
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CASA LOCAL DE
NUEVA ARENOSA

CUARTO: AdVCTt A LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN A LA
JUNTA COIUUNAL DE LA ENCANTADA, CASA LOCAL DE NUEVA ARENOSA, que eI

Folio Real resultante, no podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los señalados
en la presente Resolución.

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que está
en la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley y que
se describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables al predio

SEXTO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTACIÓN PARA EFECTOS A
TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente adjudicación, con la
siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área comprendida dentro del
polígono de influencia del Proyecto del Reservorio Multipropósito en el tramo medio de
la cuenca del río lndio, promovido por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP),
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de
2025, emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la Resolución
de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025.

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá como requisito,
previo a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la Autoridad del Canal
de Panamá (ACP)".

SÉPTIMO: REMITIR copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá,
para su debida inscripción.

OCTAVO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de
lnformación Catastral y Avalúos, para que la finca resultante de la inscripción en el
Registro Público de la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en
el sistema E-Tax para los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición

-
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No. DNAM-UTA-CHRI-0011-2026 de 6 de marzo de2026

2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No.
73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-4S1 -
2025 de l6 de julio de 2025 de esta Autoridad.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE.

LICDO. AND AG CHAN¡S
Administrador General

Dc . - M l|¡'\5\c

4có

Yo, ÁNGEL DÁULA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, HAGo CoNSTAR QUE
LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y
CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA
CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMA, PROVruCIN
DE PANAMA, nepÚgltcA DE PANAMA, A LOS SE|S (6) D|AS DEL MES DE MARZO DE DOS
MrL VETNTISEIS (2026).

NGEL VILA
Secretario General
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en el artículo setecientos sesenta y tres (763) del Código Fiscal
Ley 59 de 2010

o

LEGAL: Ley No 37 de 1962, modificada por el Decreto
1966; la Ley No 24 de 2006, modificada por la Ley No 80 de 2009; Ley No

el Decreto Ejecutivo No 228 de 27 de septiembre de 2006, modificado por
Ejecutivo No 45 de 7 de junio de 2010; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de

il-, J*tÉ>

I

*

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A077CAC43E86



No. 30525 A Gaceta Oficial Digital, viernes 15 de mayo de 2026 26

a -

fr AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACION DE TIERRASr CON PASO FIRME *

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DIREGC!ÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA

CUENCA HIDROGRÁFICA DE RíO INDIO

GOBIERNO NACIONAL

|ffif,*'
Resolución No. DNAM-UTA-CHR¡-0012-26 Panamá, 6 de marzo de 2026

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA
NACION ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACION A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, CEMENTERIO DE LAS CRUCES, UN PREDIO RURAL, A
SEGREGARSE DE LA FTNCA N'. SETENTA Y DOS (72), TOMO N". TRES (3),
FOLTO N". DOSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UB¡CACIÓN N".
TRES MtL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCTON DE PROPTEDAD DEL
REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, CON UNA SUPERFICIE DE
TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON TREINTA
DEC¡METROS CUADRADOS (0ha+3,272.30m2), UBICADO EN LAS CRUCES,
CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE
coLoN.

El Administrador General
En uso de sus facultades legales

CONS!DERANDO:

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las actividades
de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que mediante el
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimiento para la
asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por
el Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 del 25 de enero
de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26753 del 30 de marzo de 2011.

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a
cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa de
Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río lndio, y considerando que el
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025,
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-4S1-2025 de 16 de julio de 2025 de
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADIVIINISTRACIÓN
A LA JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA un predio rural número 5199, a
segregarse de la FINCA N". SETENTA Y DOS (72), TOMO N'. TRES (3), FOLIO N'.
DOSCTENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓD|GO DE UB|CAC|ÓN N". TRES MtL
DOSCTENTOS UNO (3201), DE LA SECC!ÓN DE PROPIEDAD DEL REGTSTRO
PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de TRES MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON TREINTA
DECIMETROS CUADRADOS (0ha+3,272.30m2), en LAS CRUCES, Corregimiento de
LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, con el objeto de ser
utilizada para la operación de la CEMENTERIO DE LAS CRUCES.

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 2010, se crea la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal.

CA DE

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010 üe, ti
€+
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entre las funciones del Administrador General, está firmar las resol
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J{ATI No. DNAM-UTA-CHRI-0012-2026 de 6 de mazo de 2026

icación, ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, q

ridad, de conformidad con lo que establece la Ley

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

o

( D¿ ror¡
)*

["WaXQooxr¡S

PRIMERO: SEGREGAR Y ADJUDICAR definitivamente a título gratuito y
CONSTITUIR un Folio Real a favor de LA NACION, ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN, A LA JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE
LAS CRUCES, el predio rural número 5199, a segregarse de la FINCA N'. SETENTA Y
DOS (72), TO[/O N". TRES (3), FOLIO N'. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
(258), CÓDIGO DE UB|CAC|ÓN N". TRES MIL DOSCTENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION,
con una superficie de TRES MIL DOSC¡ENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS CON TREINTA DECIMETROS CUADRADOS (0ha+3,272.30m'),
ubicado en LAS CRUCES, Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES,
Provincia de COLON, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que
corresponde al Plano No 4142218000449 de 22 de mayo de 2020, registrado por la
Dirección Nacional de Mensura Catastral de Colón.

NORTE 5198, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
IVARIBEL DEL CARIV1EN MENDOZA MARTINEZ Y OTRO

SUR: 5312, FOLIO REAL (F): 17788, PROPIEDAD DE PATRONATO DEL SERVICIO
NACIONAL DE NUTRIC¡ÓN, CODIGO DE UBICACIÓN: 3104

ESTE 5198, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
MARIBEL DEL CARMEN MENDOZA MARTINEZ Y OTRO

CAMINO DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 10.00m

OESTE 5198, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE
UBICACIÓN: 3201 PROP¡EDAD DE LA NACION OCUPADO POR:
IUAR]BEL DEL CARMEN MENDOZA MARTINEZ Y OTRO

SEGUNDO'. Para efecto registral, el Folio Real resultante se le asigna al predio
nacional, un valor de UN BALBOA (B/.1.00), conforme al avalúo realizado por la
Dirección Nacional de lnformación Catastral y Avalúos.

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, a favor de LA NAC¡ÓN,
ASIGNADO EN USO Y ADMIN¡STRACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE LA
ENCANTADA, con el objeto de ser utilizada para la operación de la CEMENTERIO DE
LAS CRUCES.

CUARTO: AdVCTt A LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRAC¡ÓN A LA
JUNTA COMUNAL DE LA ENCANTADA, CEMENTERIO DE LAS CRUCES, que el
Folio Real resultante, no podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los señalados
en la presente Resolución.

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que está
en la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley y que
se describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables al predio

SEXTO: Solicitar al Registro Públíco de Panamá una ANOTACIÓN PARA EFECTOS A
TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente adjudicación, con la
siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área comprendida dentro del
polígono de influencia del Proyecto del Reservorio Multipropósito en el tramo medio de
la cuenca del río lndio, promovido por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP),
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de
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----1,',:)'2025, emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenam¡ento Territorial, y la Resólución
:'.¡':' ' ' de Gabinete No. 73 de '19 de agosto de 2025. l

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá como requ¡sito,
previo a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la Autoridad del Canal
de Panamá (ACP)".

SÉPT¡MO: El resto libre de la finca madre quedará con sus mismos linderos, medidas y
valor inscrito, y con la superficie que resulte una vez segregado el lote de terreno.

OGTAVO: REMITIR copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá,
para su debida inscripción.

NOVENO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de
lnformación Catastral y Avalúos, para que la finca resultante de la inscripción en el
Registro Público de la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en
el sistema E-Tax para los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición
contenida en el artículo setecientos sesenta y tres (763) del Código Fiscal y artículo 40
de la Ley 59 de 2010.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 37 de 1962, modificada por el Decreto Ley No 11 de
1966; la Ley No 24 de 2006, modificada por la Ley No 80 de 2009; Ley No 59 de 2010y
el Decreto Ejecutivo No 228 de 27 de septiembre de 2006, modificado por el Decreto
Ejecutivo No 45 de 7 de junio de 2010; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de
2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No.
73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADtVIG-450-2025 y No. ADMG-451-
2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad.

NOTI FíQU ESE Y CÚTTIPI*SC

LICDO. ANDR AG S CHANIS
Administrador General

4ery

Yo, ÁNGEL DÁULA, EN t\II CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, HAGo CoNSTAR QUE
LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y
CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA
CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVIruCIN
DE PANAMÁ, nepÚeltcA DE PANAMÁ, A LOS SE|S (6) D|AS DEL rVtES DE MARZO DE DOS
MrL VETNTTSETS (2026).

/.-^J^üY
Áxcel DÁuLA

Secretario General
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JUDICIAL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DE LA CARRERA DE LA DEFENSA PÚBLICA

ACUERDO No. O7-CONDEP -2026
DE 28 DE ABRIL DE 2026

"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES QUE
DEBEN EVTDENCIAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBIICOS PARA DETERMINAR LA
APLICACIÓN DE LA§ BUENAS PRÁCTICA§, LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCIADO,
Y LOS PARÁMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BUENAS PNÁCTTC,IS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL
PERIODO 2026-2027".

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) dias del mes de abril de dos mil veintiséis (2026), se

reunieron los integrantes del Consejo de Administación de la Carrera de la Defensa Pública.

Abierto el acto, la President¿ del Consejo de Adminisüación de la Ca¡rera de Ia Defensa Pública
Licenciada Nidi¡ Herrera Guerdi¡ de Leandro, manifestó que el motivo de la sesión es establecer

los comportamientos y acciones que deben evidenciar todos los defensores públicos para determinar

la aplicación de las Buenas Prácticas, los instumentos de evidenciado, y los parámetos para el registro

de dichas buenas prácticas judiciales o administativas, para la evaluación del desempeño del periodo

2026-2027.

Sometida a consideración la propuesta, recibió el voto unánime de los integrantes del Consejo de

Administración de la Carrera de la Defensa Pública y, en consecuencia, se acordó su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 53 de27 de agosto de 2015, que regula la Ca¡rera Judicial, en su artlculo 140, crea el

Sistema de Evaluación del Desempeflo, aplicable a quienes presten servicios en el Órgano Judicial,
inch¡so como suplentes, cuyo objetivo es la verificación periódica del cumplimiento de los criterios
de desempeño previamente definidos para obtener, calidad y efectividad en la respuesta a la demanda

de los servicios; comportamientos alineados con la misión institucional; y, competencias necesarias

para el logro de tales objetivos.

Que el ardculo 143 de la misma Ley, establece que en el Sistema de Evaluación del desempeño se

valorarán fundamentalmente la producüvidad, las competencias, las buenas prácticas judiciales o

administativas, el cumplimiento de las normas de ética y disciplina, el clima laboral, y la calidad del
servicio al usuario.

Que confomre lo dispuesto en dicha nonna, las buenas prácticas judiciales y administativas son

ponderadas en un l0% del valor total de la Evaluación del Desempeño y se deñnen como las
actividades establecidas en el Manual de Buenas Hcticas Judiciales o administativas aprobado y
reüsado cada dos af,os por el consejo de la ca¡rera conespondiante y se miden a tavés de formularios
aplicados por la Dirección de Auditorfa Judicial y la Dirección de Auditorla lnterna.

Que coresponde al Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Prlblica la función de

coordina¡ la cvaluación de desempcño de los defensores públicos y su personal de apoyo.
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ACUERDo No.07-CoNDEP-2026 DE 2t DE ABRIL DE 2026 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCTONES

QUE DEBEN EVIDENCTAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBUCOS PARA DETERMINAR LA APLTCACTÓN DE LAS BUENAS pRÁCrtCAS,

LOS TNSTRUMENTOS DE EVIDENCI,ADO, Y LOS PARAMETROS PARA EL REGISTRO DE DICHAS BIJENAS PRÁCTICAS JUDICIAI-US O
ADM¡NISTRATIVAS, PARA LA EVALUACIÓN OEI- PSSEMPEÑO DEL PERIODO 2026.2027"

Que mediante el Acuerdo No. 03-CONDEP-2023,de veintisiete de diciembre de20Z3', elConsejo de

Adminisración de la Carrera de la Defensa Pública aprobó el Manual de Buenas Prduicas JuCiciales

para la Evaluación del Desempeño de la Defensa Pública como instrumento de aplicación gleneral;

en el que se enumeran y definen las buenas prácticas que deben considera¡se en la evaluación del

desempeño, se describen los comportamientos que las evidencian y se establece la forma en que estas

serán ponderadas por los auditores.

Que para la Evaluación del Desempeño del periodo 2024-2025, tomando como referencia dicho
Manual, el Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Pública seleccionó los
comportamientos o acciones mínimas que deblan evidenciar todos los Defensores Públicos, asf como
los instrumentos de evidenciado y el formato de registo que debía ser utilizado.

Que mediante Acuerdo N' 03-CONDEP-2025 de 29 de diciembre de 2025, se aprueba el calendario

de actividades para la Evaluación de Desempeño de los Defensores Públicos, para el periodo

comprendido desde abril de 2026 hasta enero2027.

Que, para este nuevo periodo de Evaluación del Desempeño, resulta necesa¡io establecer nuevamente

los comportamientos y acciones, exfraldos del Manual de Buenas Prácticas Judiciales para la
Evaluación del Desempeflo de la Defensa Pública, que deben evidenciar todos los Defensores

Públicos pa¡a determina¡ la aplicación de las buenas prácticas, los instrumentos de evidenciado y los
parámetos para el registo de dichas buenas prácticas.

ACUERDAN:

PRIMERO: ESTABLECE& para la Evaluación del Desempeño del periodo 2026-2027, como

comportamientos o acciones que deben evidenciar todos los Defensores Públicos para determinar la

aplicación de las Buenas Prácticas, así como los instrumentos de evidenciado, los que se presentan en

el siguiente cuadro:

BUENA PRACTICA COMPORTA}TTENTO
EVALUAR

A INSTRUMENTO
EVIDENCIADO

DE

1 CESTIÓN DEL SISTEMA DE
CITAS

EL DEFENSOR P¡á¡\¡IFICA Y
ASIGNA CITAS DE MANERA
ETICAZ, TENIENDO EN

CUENTA SU PROP¡O

HORARIO Y LAS
NECESIDADES DE LOS
USUARIOS.

LLEVA IJN REGISTRO
DETALLADO DE TODAS LAS
CITAS PROORA.IVÍADAS,

INCLUYENDO LA FECHA,
HORA. DURACIÓN, ]EMAS
DISCUTIDOS Y ACCIONES
ACORDADAS.

FORMATO DE
BUENAS TRACTICES

a AGENDA

2 PLANIFICACIÓN DE
CONTINUIDAD OPERATIVA

SE COMUNICA DE MANERA
OPORTIJNA Y EFECTIVA CON

O]ROS MIEMBROS DEL
PERSONAL Y PARTES
INTERESADAS PARA
INFORMAR SOBRE LA
SITUACIÓN Y LAS ACCIONES
A TOMAR.

a FORMATO DE
BUENAS PRÁCTICAS

AGENDA

2
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ACUERDO No.O7{ONDEP.2V26DE 2t DE ABRIL DE2V26.POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIoNES
QUE DEBEN EVIDENC¡,AR TODOS LOS DEFENSORES PI}BLrcOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAs BUENA§ PRAgTtcAs,
LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCLADO, Y LO§ PART{METROS PARA EL REGISTRO DE DIcHAs BUENAS PRAcnc^s JUDICIALES ó
ADMIN¡STRATIVAS, PARA I-A EVALUACIÓN O¡¡- ONSEWÑO O¡I- PERIODO 2026-2027'.

BUENA PRÁCTICA COMPORTAMIENTO
EVALUAR

A INSTRUMENTO
EVIDENCTADO

DE

MANTIENE REGISTROS DE
LAS ACCIONES TOMADAS
DURAI\¡TE LA
CONTINGENCIA
FACILITA}.¡DO SU REVISIÓN.

a CUADRO
I

DILIGENCIAS
BITÁCORA

DE
\ o

3 ASESORIA LEGAL POR
MEDIOS TECNOLÓGICOS

USA DE lvtÁNERA EFECTIVA
LAS HERRÁMIENTAS
TECNOLOCICAS
DISPONIBLES PARA
BRINDAR ASESORÍA LEGAL
A LOS USUARIOS, CUANDO
LAS CIRCI.JNSTA}.¡CIAS LO
A¡\,IERITEN. SE ASEGURA DE
ESTAR PREPARADO ANTES
DE LAS REI.JNIONES
VIRTUALES, VERIFICANDO

QUE LA TECNOLOGÍA
FUNCIONE
CORRECTAMENTE Y
REALIZANDO PRUEBAS
PREVI,AS PARA RESOLVER
CUALQUIER PROBLEMA
TECNTCO POTENCIAL.

MANTIENE REGISTROS
ADBCUADOS DE LA§
DISCUCIONES Y ASESORIA§
LEGALES
PROPORCIONADAS,
ASEGURANDO QUE QUEDE
T.IN REGISTRO CLARO Y
COMPLETO DE LA
INIERACCIÓN.

FORMATO DE
BUENAS PRÁCT¡CAS

a CUADRO
DILIGENCI,AS
BITÁCORA

DE
o

AGENDA

4 INFORMES DE VISITAS A
CENTROS PENITENCTARIOS
/CENTROS DE
CUMPLIMIENTO/ALB ERGUE
s/ oTRos

N,IANTIENE RECISTROS
ACTUALIZADO§ DE TODAS
LAS VIS¡TAS REALIZADAS
INCLUYENDO FECHAS,
LUOARES Y DETALLES DE
LA ACTIVIDAD REALIZADA.

UTILIZA LA INFORMAC¡ÓN
RECOPII.ADA DURANTE LAS
VISITAS PARA INFORMAR Y
RESPALDAR ACCIONES
LEGALES EN CURSO O
TUTURAS.

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS

CUADRO
DILIGENCI"AS
BITACORA

DE
o

5
t
i

BITACORA DE ATENCIÓN AL
PÚBLICO

UTILIZA I.JN SISTEMA DE
REGISTRO O PLATAFORMA
ELECTRÓNICA PARA
MANTENER LA
INFORMACIÓN
ORCAN¡ZADA Y DE TÁCIL
ACCESO.

ACTUAL¡ZA LA BITÁCOfu{
DE MANERA REOULAR Y
OPORTUNA DESPUÉS DE
CADA INTERACCIÓN CON UN
USUARIO.

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS

CUADRO
DILIOENCIAS
BITACORA

DE
o

6 GESTIÓN
VIGENTES

DE CASOS MANTIENE UN RECI§TRO
ACTUALIZADO DE TODO§
LOS CASOS V¡GENTE§
INCLUYENDO
¡NFORMACIÓN
ACTUALIZADA SOBRE EL

FORMATO DE
BUENAS PRACTICAS

3

a

a
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ACUERDO No.07.CONDEP-2026 DE 2t DE ABRIL DE 202ó'POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACCIONES

QUE DEBEN EVTDENCTAR TODOS LOS DEFENSORES PÚBL¡COS PARA DETERMINAR LA APLICACTÓN DE LAs BUENAS PRÁCTICAS,

LOS INSTRUMENTOS DE EVIDENCTADO. Y LO§ PARÁMETROS PARA EI, REGISTRO DE DICHAS BUENAS PRACTICAS JUDICIALES O

ADMINISTRA'IIVAS, PARA LA EVALUACIÓ¡¡ OTI DESF:MPEÑO DEL PER]ODO 2026.2027",

BUENA PRÁCTICA COMPORIAMIENTO
EVALUAR

A IN§TRUMENTO
EVIDENCTADO

DE

ESTADO PROCESAL Y LAS
FECTTAS CLAVES.

COLABORA CON LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO DE
DEFENSORES PÚBLICOS Y
PROFESIONALES LEGALES
PARA OBTENER
ASESORAMIENTO Y APOYO
EN CASOS COMPLEJOS.

CUADRO
DILIGENCIAS
BITÁCORA

DE
o

7 REGISTRO DE AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS
PROGRAMADAS

MANTIENE I.IN REGISTRO
ACTUALIZADO Y
DETALLADO DE TODAS LAS
DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS
PROGRAMADAS.

SE ASEGURA DE ESTAR
PRESENTE Y PTJNTUAL EN

TODAS LAS AI.]DIENCI.AS
PROORAMADAS.

CUADRO
ESTADiSTICO

AGENDA

SEGUNDO: Para los efectos de aplicación de presente Acuerdo, dentro del Proceso de Evaluación

del Desempcño para Defensores Públicos, se entenderán y aplicaran los siguientes conceptos:

l. Form¡to de Registro dc Buen¡s Práctlc¡s: Instn¡mento digital en el cual, se registra la
aplicación de la buena práctica realizada por el Defensor Público.

2. Agenda: Herramienta manual utilizada por el Defensor Público, para registrar sus acciones o

comportamientos dento de la gestión de sus causas asignadas.

3. Bitócorr o lnforme de Gectlón de Caus¡r: Registo dia¡io utilizado por el Defensor Público,
para consignar las actividades diarias realizadas dentro de las causas, el cual se podrá llcvar de

manera digital (cuadro Excel) o manual en cada carpeta o expediente.

4. Cu¡dro de dlligencl¡s: Henarnienta de registro electrónico utilizado por el Defensor Público,
con la ñnalidad de consignar las gestiones realizadas dento de las causas asignadas a su

despacho.

5. Cuadros estedfsücos: Son los informes enviados a la Di¡ección de Estadística Judicial,
relativos a la realización de audiencias y üligencias durante determinado mes.

TERCERO: Cuando el auditor estime conveniente, de manera aleatoria podrá requerir
corrobora¡ la aplicación de la buena práctica denüo de una causa concreta, para lo cual, podrá
seleccionar algnna de aquellas que se encuenten consignada dento del formato de buenas prácticas.

Pa¡a los efectos de conoboración podd el auditor, requerir al Defensor Público, el instrumento o

herramienta de evidenciado de acuerdo al cuadro que antecede.

CUARTO: Para el registro de las buenas prácticas, el Defensor Público tend¡á la opción de uülizar el

Sistct¡u de Confrol dc Audlencbs y Dtllgcnctos dc la Dcfensa Públba adminisrado por la Di¡ección
dc Estadisticas Judiciales, para el registro de audiencias y diligencias judiciales y adminisüativas, que

incluye también las buenas prácticas o el Fo¡n¡oto dc Rcglsto de Bucnos Fráctlcas incluido como

4
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ACUERDO No.0?{ONDEP.2026 DE 2t DE ABR¡L DE 202ó'POR EL CUAL SE ESTABLFCEN LOS COMPORTAMIENTOS Y ACC¡oNES

QUE DEBEN EVIDENCTAR TODOS LOS DEFE:N§ORES PIIBUCO§ PARA DETERMTNAR LA APLICACTÓN DE láS BUENAS pRACilCAS,

IÓs n.¡srnuurr.rros DE EvIDENcnM, Y LOS PARAMETRO§ PAN,A EL REGISTRO DE DICHA§ BUENAS PRÁCTICAS,UDICI^LES o
APMTNISTRATMS, PARA LA EVALUACIÓN OSL »ES¡MPEÑO DEL PERIODO 2026-202?".

.{nexo del presente Acuerdo.

QUINTO: A los Defensores Públicos que brinden sus servicios a la Ju¡isdicción Agariq Civil y de

Familia, no le es aplicable la Buena Práctica No.4, en razón de la natr¡raleza del servicio propio de la
.!.

JUnSdrCCrÓn.

L¡bs Defensorcs Priblicos asignados a la Jr¡risdicción de Niñez y Adolescenciq deberán consignar, que

no puedan aplicar la Buena Práctica No.3, en razón del principio de confidencialidad que priva dicha
jr¡risdicción.

En ambos supuestos, la situación deberá hacerse de conocimiento del auditor para que quede

constancia y se pueda hacer la medición con la concu¡rencia del resto de las buenas prácticas.

§EXTO: El presente Acuerdo comeruará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

No habiendo otros temas que Eatar se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las comunicaciones

correspondicntes.

'i

COMTJNIQUESE Y CÚMPLASE.

N ARDI de Lf,Al\DRO
del Consejo de Adminisüación

de la Carrera de la Defensa Pública

L.'*-.r*
FERNANDO PEÑUELA§ RAMO§

Secretario
MORALES MIRANDA
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DANILO ACEVEDO
Director Instituto de Defensa Pública
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a ACUERDO No.07{ONDEF-2026 DE 28 DB ABRTL DE 2026'POR EL CUAL SE ESTABIJCBN LOS COMP0RTAMB\¡TOS Y ACCIONE§

QUE DBBB.I BV¡DBNCIAR TODOS LOS DBFENSORES PÚBUCO§ PARA DETERMINAR tÁ APLICACIÓN DE LA§ BUENA§ pRACtrcAS,

I¡§ INSTRUMEX.¡TOS DE BVIDENCIADO, Y I.OS PARAT{ETT,OS PARA EL REOISTRO DE DICHA§ BUENAS PRACNCAS 
'UDICIAI.E§OADMINI§TRATIVAS, PARA IJ. EVALUACIÓ}.I DBL DBSBMPEÑO DBL PERIODO2O26.2O27", /
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"Por la cual se des¡gna la Junta de Festejos para las Fiestas Patronales en Honor a
San Juan Bautista 2026 en el Distrito de Chitré" .

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE
FACULTADES LEGALES,

CHITRÉ, EN USO DE SUS

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Panamá en su artÍcr¡lo No.35
consagra que es l¡bre la profesión de todas las Religiones, así como ejercicio de
todos los cultos, sin otra limitación que el respeto a la moral cristiana y al orcJen
público. Se reconoce que la Religión Católica es la de la mayoría de los panameños.

Que las Autoridades Municipales, tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la
constitucíón y las Leyes de la Repúbfica, los Decretos y órdenes def Ejecutivo y fas
Resoluciones de los Tribunales de Just¡c¡a Ordinaria y Adm¡nistrat¡va.

Que de conformidad con los artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre cle 1g73,
modificada por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858 del código Administrativo, tos
Alcaldes Municipales como Jefes de Policía en sus respetivos Distritos tienen
potestad de dictar Decretos en los asuntos relativos a su competencia.

Que los artículos 1204 y 1205 del código Administrativo solo se permit¡rán fiestas o
diversiones públicas previos avisos del Jefe de policía de Distrito Municipal,
sujetándose a las reglas que a los efectos se establecen y prevenciones que
establezca.

Que según la Ley No 467 de 24 de abril de 2025, que subroga a Ley 16 de 2016,
que instituye la Justicia comunitaria de Paz y dicta otras disposiciones, y advierte
sobre las competencias del Alcalde.

Que el Acuerdo Municipal No. I 05 de '16 de junio 2oi 1 , autoiza al Alcalde Municipal
para organizar las Fiestas de san Juan Bautista, Fundación y carnavales def Distrito
de Chitré.

Que por lo tanto, le corresponde al Alcalde Municipal, como primera Autoridad
Local, disponer las medidas tendientes a la exitosa organización de las festividades
en Honor a San Juan Bautista, Patrono de nuestro Distrito.

Que atendiendo a las consideraciones expuestas, el Alcalde Municipal del Distrito
de Chitré, en uso de sus facultades legales;

DECRETA:

Alcaldía Muurcrpan de Chitré
DECRETO ALCALDICIO No. 10-26.

(De 28 de abril de 2026).

ARTíCULO 1: La Junta de Festejo de las Fiestas patronates de San Juan

Bautista 2026 estará conformada por las siguientes personas:
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GABRIEL PÉREZ C.

FRANCISCO DíAZ

LUIS OUfNTERO

JOSÉ RoDRíGUEz

IRVING BURGOS

cED. 6-55-2148

cED. 6-51-2671

cED. 6-85-806

cED. 6-720-2406

cED. 6-718-145

ARTICULO 2: El presente decreto empezará a regir a partir de su promulgación.

Fundaménto de Derecho: Artlculo 35 de la constitución política de la República de
Panamá, artículo No. 35 artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973,
modifcada por la Ley 52 de 1984, y et artícuto BS8, 1204 y 1205 det Código
Administrativo Ley No 467 de 24 de abril de 2025, gue subroga a Ley .16 de 2()16
Acuerdo Municipal No. 105 de 16 de junio 20.1 
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N'l09

De 5 de mayo de 2026

Por medio del cual se designa con el nombre de "Playa Las Garzas" al
espacio costero de uso público, históricamente conocida como Playa
Prieta, ubicada en el Corregimiento de San Felipe, Distrito de Panamá.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá es la organización política autónoma de la comunidad
establecida en el distrito de Panamá, a la cual por mandato constitucional y de Ley le
corresponde promover el desarrollo local, administrar los bienes municipales y regular el
uso del espacio público en beneficio de la comunidad;

Que mediante el Acuerdo Municipal No23 de 2016, el Consejo Municipal de Panamá reguló el
uso de aceras, parquet plazas y otros espacios públicos ubicados dentro del Conjunto
Monumental Histórico del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá;

Que el sitio costero ubicado en la avenida Eloy Alfaro, frente a la Plaza V Centenario, en el
Corregimiento de San Felipe, dentro del entorno del Conjunto Monumental Histórico del Casco
Antiguo de la Ciudad de Panamá, ha sido identificado históricamente como Playa Peñón Prieta y
luego devino en Playa Prieta, denominación vinculada a las características naturales del lugar que
han variado por efecto del paso del tiempo, y a su uso tradicional como punto de actividad
pesquera y abastecimiento de productos para la ciudad;

Que el Municipio de Panamá tiene como propósito la recuperación, revitalización y puesta en
valor del espacio público dentro del área histórica de la ciudad, con la finalidad de promover el
uso recreativo, cultural y turístico de dichos espacios, fortaleciendo la identidad urbana y el
disfrute ciudadano;

Que las playal conforme al ordenamiento jurídico nacional y a lo establecido en la Ley 80 de
2009, constituyen bíenes de dominio público, de uso común, inalienables e ímprescriptibles, por
lo que cualquier denominación adoptada respecto de estos espacios no altera su naturaleza
jurídica ni su condición de bien público;

Que la designación de nombres para espacios públicos constituye
que permite su adecuada identificación dentro de las políticas de
culturaly promoción turística del Distrito;

una herramienta administratir¡a
Ordenamiento Urbano, gestión

Que resulta conveniente designar formalmente dicho espacio costero con el nombre de Playa Las

Gazat sin desconocer la memoria de este sitio y facilitar su identificación dentro de las iniciativas
municipales de recuperación del espacio público;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, sobre el Régimen Municipal, establece que los
Consejos Municipales regulan la vida jurídica de los Municipios mediante Acuerdos que
tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR con el nombre de "Playa Las Garzas" al espacio costero
de uso público históricamente conocido como "Playa Prieta", ubicada en la avenida Eloy
Alfaro, frente a la Plaza V Centenario, en el Corregimiento de San Felipe, dentro del entorno
del Casco Antiguo del Distrito de Panamá.

La designación establecida en el presente Acuerdo no altera la naturaleza jurídica de la playa
como bien de dominio público de uso común, conforme a la legislación nacional vigente.

@
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pág.N02
Acuerdo No109
De 5/5/2026

ARúCUIO SEGUNDO: La presente designación tiene carácter administrativo y de
identificación urbana, sin que implique modificación de su delimitación territorial, naturaleza
jurídica, ni de su condición de bien de dominio público.

ARTÍCUIO TERCERO: El alcalde del Distrito de Panamá, mediante Decreto Alcaldicio
adoptará las medidas administrativas reglamentarias necesarias, así como lo referente a la
señalización, identificación, promoción y adecuada divulgación del espacio público
designado en el presente Acuerdo.

ARTÍCUIO CUARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis
(2026).

I:L PRESIDENTE,

H.C. RODOLFÓ PRECILLA C.

LA VICEPRESIDENTA, EL SECRETARIO GENERAL,

I

MANUE[, JIMENEZ
I

H.C. MARITZA VILIARREAL G. rúEDINA

nÁ'rú#,nortuú.-

del umeFiel
¡e

o clur
n ro5 a hivos

r0

pi.:
Gener¿ I

l1,tÑ tn",
Acucrdo No.l09
Dcl 05 dc mayo de 2026

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá,05 de mayo de2026

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

W
f

2 2-/-7-/')

MAYER MIZRACHI M. IRINA TAPIA
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FE DE ERRATA 

CONCEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ 

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN EL ACUERDO MUNICIPAL N° 08 

DE 01 DE ABRIL DE 2026, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30509 

DE 22 DE ABRIL DE 2026, ACUERDA: ARTÍCULO 8.  

 

 

DONDE DICE:  

… 

 

 

 

 

3 

MEJORAMIENTO A CHANCHAS 

DENTRO DEL CORREGIMIENTO DE 

LLANO BONITO, CANCHA EL 

CARACOL EN LA COMUNIDAD DE EL 

CARACOL Y LA DEL RANDOLPH 

GAMETT EN LA COMUNIDAD DE 

LLANO BONITO CENTRO, 

CORREGIMIENTO DE LLANO BONITO, 

DISTRITO DE CHITRÉ 

 

 

 

 

18,513.47 

 

 

9 

CONSTRUCCIÓN DE CANALES 

PAVIMENTADOS EN LA BARRIADA 

SAN MARTÍN II FASE, 

CORREGIMIENTO DE CHITRÉ, 

DISTRITO DE CHITRÉ II FASE 

 

 

35,000.00 

… 

 

DEBE DECIR: 

… 

 

 

 

 

3 

MEJORAMIENTO A CANCHAS 

DENTRO DEL CORREGIMIENTO DE 

LLANO BONITO, CANCHA EL 

CARACOL EN LA COMUNIDAD DE EL 

CARACOL Y LA DEL RANDOLPH 

GAMETT EN LA COMUNIDAD DE 

LLANO BONITO CENTRO, 

CORREGIMIENTO DE LLANO BONITO, 

DISTRITO DE CHITRÉ 

 

 

 

 

18,513.47 

 

 

9 

CONSTRUCCIÓN DE CANALES 

PAVIMENTADOS EN LA BARRIADA 

SAN MARTÍN II FASE, 

CORREGIMIENTO DE CHITRÉ, 

DISTRITO DE CHITRÉ 

 

 

35,000.00 

… 
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